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CONVENIO DE CORRESPONDENCIA

ENTRE EL CLL,IB TENIS GIJON

....., Presidente del Glub Tenis Gijón y

, P res i d e nte d e l . üI¡U3. . ilg . flii¿Iiri. . iiil-iii. . ij.:.r.$¡iilf"¡1. . . .

I,A. RINCONADA - SOMIO
GIJON

YEL

íll',r rT1 nn ¡:1 i.lT:ri GjlÁi* ü:lI'd:LiIA

DON

DON

I0i'r'lggg 383',IO CÁ'RP*A

acuer'dan establecer este Convenio con arreglo a las condiciones .siguientes:

1.'- Los socios del Glub Tenis Gijón que se hallen en tránsito en...i¿i,;i..il;i;",¿&,,.i.;¡:i$..ü¿{:'i¡¡..ij.irJ¡.,¿ilr.i..

por tiempo inferior a un mes, serán socios correspondientes delijl,ii]].iiiJ..'¡5rl'J:i-t.{i.3rri'{.¡i.i¿t¿*?&i

2.o- Los socios del......t¡iruiL.tJ¡:¡.:¿';iiilü..iiiii\Aj..l.;.dirrjitlil¿......., que se ha,llen en tránsito en Gijón,, por

tiempo inferior a un mes, serán socios correspondientes del Glub Tenis Gijón.

3.'-Los socios correspondientes no tendrán derecho de asistencia a Juntas, pero en todo lo demás goza-

rán de iguales ventajas que los socios activos del Club en el que corres,pond¿¡,,pudiendo utilizar
las pistas y concurrir a las reuniones y fiestas, etc., en idénticas ,con,diciones que estos últi,mos.

4.'- Los socios del Glub Tenis Giión o del...ü-L*i..19.5'.1ü{lü..{ili..¡l{..ü¡üi.,¡iHr.... ......, que deseen

hacer uso'de este Convenio, habrán de solicitar de la Secretaría del CIub respectivo la corres,pon-

diente tarjeta de socio y demostrar documentalmente su calidad de socio titular del otro CIub.

5'" - Si después de trans,currído el mes, la estancia accidental del socio se prolongase, dicho
socio habrá de pagar, por el tiempo que dure la prórroga, ,la cuota o cuotas que le correspondería

si no existiese este Convenio de reciprocidad, quedando únicamente dispensado del pago de ,la

cuota de entrada.

6''-Para mayor conocimiento, se especifica nuevamente que los socios que tuviesen establecida resi-
dencia fija en las dos poblaciones de Gijón y.i,r;,iS.;;.:r3-,l.i",.;i..$i.I¡iili{,, o dentro del término de,las
dos 'provincias, no podrán hacer uso del derecho ¡,ugulu$dit*iffi artrculos anteriores.

7."-Este convenio entrará en vigor el día.f ....de...;jlj¡ij.jii(}. .....de 1g?.4...y se entenderá
prorrogado mientras uno de los Clubs firmantes no avise al otro su renuncia en el término ,de seis
meses de anticipación.

El Presidente del
CN.I.¡B TENIS GIJON
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Presidente


